
 

 
 

 Santiago, Diciembre 2, 2010 
 
 

 
 
 ■ Modificación Corte Documental  Servicio SW1 
    Circular a Clientes Nº 43 
 
 
 
 
Estimado Cliente, 
 
Continuando con la entrada en vigencia del Entry Summary Declaration (ENS) para 
todas las cargas que arriben  a los países que conforman la Unión Europea a partir del 1 
de enero de 2011 (EU 24 hrs rule), Hapag-Lloyd Chile modificará el corte documental, 
como sigue: 
 

a) Embarques directos a Europa: Jueves 20 hrs. 
 

b) Otros Puertos: Término del stacking.  
 
La primera MN para la cual aplicará esta regla será Dublin Express 0149  (ETA 
02/01/2011)  
 
Para mayor información acerca de esta nueva regulación le invitamos a informarse  en 
nuestra página web bajo las siguientes circulares: EU Regulation 1875/2006 – Entry 
Summary Declaration (ENS) y EU 24 Hour Rule o contactar a su Ejecutivo de Servicio 
al Cliente Documentación.  
 
Agradecemos su preferencia. 
 
Atentos Saludos, 
 
Hapag-Lloyd (Chile) Agencia Marítima Limitada 


